
 

 

 

Doctora  
MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 
JUZGADO  DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                   S.                     D. 
 
 

Radicación:            11001333501620190034800 
Medio de Control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante:                JENNY CAROLINA PEREZ ROJAS   
Demandados:               NACION - MINISTERIO DE  EDUCACION NACIONAL Y OTROS 
Asunto:  CONTESTACION DE DEMANDA 

 
 
 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.030.535.485 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 261.078 expedida por el Consejo Superior  
de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 
conforme poder que anexo, mediante el presente escrito procedo a presentar la respectiva Contestación de la 
Demanda, en los siguientes términos: 

 

 
1. ACLARACION PREVIA FRENTE A LA IMPUTACION DE RESPONSABILIDAD QUE FORMULA LA 

PARTE DEMANDANTE EN RELACION CON LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

La Constitución Nacional en su artículo 356 establece que el situado fiscal será cedido a los departamentos para 
que administren directamente los servicios de educación y salud, con la previa asignación de recursos fiscales 
suficientes. Que por tal razón, la Ley 60 de 1993 estableció que el servicio público de educación sería prestado en 
conjunto por los municipios y los departamentos, presentando los establecimientos educativos y la planta de 
personal un carácter de departamental. 

Por lo anterior, los entes territoriales tienen carácter autónomo en la destinación y administración de los de los 
recursos destinados para atender la plata docente, por tanto la entidad que represento, no puede intervenir de 
manera directa en las funciones encargadas a los entes territoriales, según lo establece la Ley 715 de 2001 en 
donde se atribuye la competencia para la administración del servicio educativo en cabeza de los entes territoriales.  

 
2. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a la totalidad de las  PRETENSIONES y CONDENAS de la demanda, de las cuales pueda resultar 
condenada LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,  teniendo en cuenta que la Ley 60 de 1993 
estableció que el servicio público de educación sería prestado en conjunto por los municipios y los departamentos, 
presentando los establecimientos educativos y la planta de personal un carácter de departamental. 

Que para el ejercicio de esas funciones, dichas entidades territoriales debían acreditar el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 14 de esa ley,  asegurándose así la idoneidad de la organización departamental 
para la administración eficiente del situado fiscal y, por lo tanto, para atender la prestación del servicio educativo 
estatal en su jurisdicción de manera descentralizada. 

Así mismo y de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 715 de 2001, corresponde a los 
Departamentos, Distritos  y Municipios certificados en educación “administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley, para ello 
realizará concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos”, luego 



 

 

 

entonces el Ministerio de Educación Nacional, carece de competencia para intervenir directamente en las funciones 
y responsabilidades del ente territorial en lo que tiene que ver con la Bonificación por Servicios que reclaman los 
demandantes. 

3. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL HECHO PRIMERO: Se admite según los actos administrativos que se allegan con la demanda. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Se admite según los actos administrativos que se allegan con la demanda. 
 
AL HECHO TERCERO: Se admite según los actos administrativos que se allegan con la demanda. 
 
AL HECHO CUARTO: Se admite según los actos administrativos que se allegan con la demanda. 
 
AL HECHO QUINTO: Se admite según los actos administrativos que se allegan con la demanda. 
 
AL HECHO SEXTO: Se admite. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Se admite, de conformidad con la convocatoria a cargo de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 
 
AL HECHO OCTAVO: Se admite, en virtud a las disposiciones consagradas en la resolución 567 del 29 de marzo 
de 2016. 
 
AL HECHO NOVENO: Se admite.  
 
AL HECHO DECIMO: Se admite. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Se admite de conformidad a los documentos que acompañan la demanda. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta la afirmación que se hace en la demanda, toda vez que el 
servicio de educación y su administración se encuentra descentralizado por virtud a lo establecido en la Ley 60 de 
1.993. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: Se admite de conformidad a los documentos que acompañan la demanda. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: Se admite de conformidad a los documentos que acompañan la demanda. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Se admite que la demandante interpuso los recursos de reposición y apelación. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Se admite que la Secretaria de Educación Distrital profirió las resoluciones 12177 
de 2017 y 11264 del mismo año. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: Se admite. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: Se admite. 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: No me constan las circunstancias por la cuales la Secretaria de Educación del 
Distrito no ha dado respuesta a la reclamación formulada por la parte demandante. 
 
 
 
 



 

 

 

 

4. EXCEPCIONES 

 

4.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

El presente medio exceptivo, encuentra su fundamento en el artículo 2 del Decreto 5012 de 2.009,  
 

Funciones. Corresponde al Ministerio de Educación Nacional cumplir, además de las funciones 
señaladas por la ley, las siguientes: 

2.1. Formular la política nacional de educación, regular y establecer los criterios y parámetros 
técnicos cualitativos que contribuyan al mejoramiento del acceso, calidad y equidad de la 
educación, en la atención integral a la primera infancia y en todos sus niveles y modalidades. 

2.2. Preparar y proponer los planes de desarrollo del Sector, en especial el Plan Nacional de 
Desarrollo Educativo, convocando los entes territoriales, las instituciones educativas y la sociedad 
en general, de manera que se atiendan las necesidades del desarrollo económico y social del 
país. 

2.3. Dictar las normas para la organización y los criterios pedagógicos y técnicos para la atención integral 
a la primera infancia y las diferentes modalidades de prestación del servicio educativo, que orienten la 
educación en los niveles de preescolar, básica, media, superior y en la atención integral a la primera 
infancia. 

 
Inicialmente es de resaltar que no le asiste razón a la demandante para incluir en su litigio a mi representada, 
como quiera que mi prohijada no fue la entidad emisora de los actos administrativos sometidos a control judicial, 
ya que los mismos fueron emanados por la Secretaria de Educación del Distrito, por lo que se configura la 
carencia de interés jurídico sustancial para que mi representada sea citada al proceso en calidad de demandada. 

Ha sido unánime la Jurisprudencia del Consejo de Estado en seguir la tesis  Constitucional (Sentencia C- 965 de 
2003,  Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146, Sentencia de 23 de octubre de  
1990, expediente: 6054, Consejo de Estado, Sentencia del 11 de noviembre de 2009, expediente:18163)  
respecto  de la legitimación en causa, expuesta en la sentencia de fecha catorce (14) de marzo de dos mil doce 
(2012), radicación: 76001-23-25-000-1997-03056-01 (22.032), Actor: ELIZABETH VALENCIA Y OTROS, 
Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE – INSTITUTO NACIONAL DE VIAS. Consejero 
Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, al señalar: 

“Con relación a la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la 
jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las partes 
en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", de forma tal, que cuando una de 
las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a 
las pretensiones demandadas. 

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en el 
demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino desestimatoria de 
las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se 
adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos 
(por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el 
derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien 
en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las 
titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)". 



 

 

 

Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa puede ser de hecho 
cuando la relación se establece entre las partes por razón de la pretensión procesal, es decir, de la 
atribución de una conducta que el demandante hace al demandado en su demanda, o material 
frente a la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan sido demandadas, por lo 
cual la ausencia de esta clase de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no 
enerva la pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y necesaria para 
dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la causa otorgue el derecho a ganar, lo que 
sucede aquí es que si la falta recae en el demandante, el demandado tiene derecho a ser absuelto, 
no porque él haya probado un hecho que enerve el contenido material de las pretensiones, sino 
porque quien lo atacó no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para hacerlo – 
no el procesal –; si la falta de legitimación en la causa es del demandado al demandante se le 
negarán las pretensiones, no porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho, sino 
porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, y, por eso, el demandado debe 
ser absuelto”. 

Por lo anteriormente expuesto, el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL no es titular, conforme con la ley,  
de la obligación que demanda la parte actora, toda vez que mi prohijada no fue la entidad emisora de los actos 
administrativos que resolvieron la solicitud de reconocimiento y pago de las diferencias salariales y prestacionales 
que reclama la demandante, por lo que el ente nacional, no puede ser condenado a pago alguno en favor del 
promotor de la demanda, de allí que me permita recordarle que la entidad que suscribió los actos administrativos, 
fue la Secretaria de Educación del Distrito.  
 

El titular del acto administrativo es una persona jurídica totalmente diferente al MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL, luego una eventual condena que pudiera recaer sobre mi representada, equivaldría a sancionarla 
por actos que no le pueden ser legalmente imputados a la misma, lo cual implicaría un quebrantamiento del 
principio jurídico en virtud del cual todo daño o perjuicio que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 
persona, debe ser reparado por esta.  

 
 
4.2. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 
 
No existe causa para demandar y declarar responsable a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
toda vez que no se prueba la participación de éste, en ningún hecho vinculante respecto al presunto 
desconocimiento de los derechos que consideran los actores como vulnerados. 

La entidad que represento tampoco tuvo injerencia en los hechos que han generado la presente demanda ni en 
los trámites administrativos para el reconocimiento y pago de obligaciones reclamadas, ni en la atención de las 
reclamaciones posteriores a los reconocimientos, razón por la cual se carece de los soportes documentales e 
históricos laborales, las que sí reposan  en las Secretarías de las entidades territoriales correspondientes.  

Sumado a lo anterior, la entidad que represento, carece de competencia para efectuar un estudio técnico a la 
solicitud de nivelación salarial de la docente demandante, ya que según lo indican los artículos 6 y 7 de la Ley 
715 de 2001, es función de los Departamentos y Municipios “administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley, para ello 
realizará concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos”, por tanto 
es la Secretaria de Educación del Distrito, el directo llamado a responder por las solicitudes elevadas, por lo que 
se configura la carencia de causa para demandar al Ministerio de Educación Nacional.  

 

 

 



 

 

 

4.3. PRESCRIPCION 
 
Propongo la prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho laboral reclamado frente al cual resulta 
probada su ocurrencia y haya operado este fenómeno; de acuerdo con la fecha de expedición y pago de la 
Resolución allegada a la presente demanda, de conformidad con el Artículo 488 del C.S.T., Artículo 151 de C.P.L. 
y demás normas concordantes, pues debe tenerse en cuenta que la prescripción opera frente al derecho de 
reclamar la nivelación salarial pretendida, por estar sometida al término de tres años consagrado en el Artículo 41 
del Decreto 3135 de 1968. Sobre el particular el Consejo de Estado y La Corte Suprema de Justicia se han 
pronunciado en relación a la excepción propuesta manifestando que solo es posible reconocer lo exigido en este 
tipo de procesos desde tres años atrás a la fecha en que se solicitó, por cuanto conforme al ordenamiento 
jurídico, no es válido reconocerle tales exigencias anteriores a esa fecha, en razón a lo dispuesto en la ley. 
 

4.4. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

Como se ha sustentado a lo largo de esta defensa las pretensiones de la demandante están llamas a no 
prosperar, en razón a que estamos frente a una obligación que no es atribuible a la entidad del orden nacional, 
sino que es de cargo de los entes territoriales descentralizados, para el caso en concreto la llamada a cumplir la 
obligación es la Secretaria de Educación del Distrito, por lo que es improcedente que se dé la calidad de deudor 
al Ministerio de Educación cuando la obligación es inexistente y no puede ser atribuida a la entidad que 
represento.  
 
 
4.5. EXCEPCIÓN GENERICA DEL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 
 
En virtud del principio de búsqueda de la verdad real sobre la verdad formal en materia de excepciones, la 
jurisprudencia reiteradamente ha establecido que lo importante no es el nombre que se le dé a la excepción de 
fondo, sino la relación de los hechos en que se apoya. En este sentido, frente a los poderes oficiosos del Juez es 
necesario afirmar que lo fundamental no es la elación de los hechos que configuran una determinada excepción, 
sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez la encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 
reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor Juez, ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así como declarar 
oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

5. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 

La Constitución Política en sus artículos 356 y 357, en relación a la distribución de competencias entre la Nación, 
Los Departamentos, Los Distritos y los Municipios, prevé la reglamentación legal que se efectuará tanto de los 
recursos como de las competencias, lo anterior mediante el Sistema General de Participaciones que reglamente 
la ley, dentro del cual se tiene como prioridad en materia de prestación y financiación el servicio público de 
educación.  
 
La ley 60 de 1993, en relación con la prestación del servicio de educación señalo lo siguiente: 
 
Distribución de competencias  
 
ARTICULO 1o. Competencias de las entidades territoriales y la Nación. Para los efectos de los artículos 356 y 
357 de la Constitución Política, los servicios y las competencias en materia social, a cargo de las entidades 
territoriales y la nación, son los indicados en el presente capítulo.  
 
ARTICULO 2o. Competencias de los Municipios. Corresponde a los Municipios, a través de las dependencias de 
su organización central o de las entidades descentralizadas municipales competentes, en su carácter de 
entidades ejecutoras principales de las acciones en materia social, dirigir, prestar o participar en la prestación de 



 

 

 

los servicios directamente, conforme a la ley, a las normas técnicas de carácter nacional, a las ordenanzas y a los 
respectivos acuerdos municipales, así:  
 

1. En el sector educativo, conforme a la Constitución Política y a las disposiciones legales sobre la materia: 
 

 Administrar los servicios educativos estatales de educación preescolar, básica primaria y secundaria y 
media. 

 Financiar las inversiones necesarias en infraestructura y dotación y asegurar su mantenimiento, y 
participar con recursos propios y con las participaciones municipales en la financiación de los servicios 
educativos estatales y en la cofinanciación de programas y proyectos educativos.  

 Ejercer la inspección y vigilancia, y la supervisión y evaluación de los servicios educativos estatales. 
 
Además, el artículo 3 numeral 5 de la norma en cita indica: 
 
5. Las anteriores competencias generales serán asumidas por los departamentos así: 
 
A. En el sector educativo, conforme a la Constitución Política las disposiciones legales sobre la materia: 
 

 Dirigir y administrar directa y conjuntamente con sus municipios la prestación de los servicios educativos 
estatales en los niveles de preescolar, básica primarios y secundarios y media. Participar en la 
financiación y cofinanciación de los servicios educativos estatales y en las inversiones de infraestructura 
y dotación. Asumir las funciones de administración, programación y distribución de los recursos del 
situado fiscal para la prestación de los servicios educativos estatales.  
 

 Promover y evaluar la oferta de capacitación y actualización de los docentes, de acuerdo con los 
desarrollos curriculares y pedagógicos y facilitar el acceso a la capacitación de los docentes públicos 
vinculados a los establecimientos educativos del área de su jurisdicción. Regular, en concurrencia con el 
municipio, la prestación de los servicios educativos estatales.  

 

 Ejercer la inspección y vigilancia y la supervisión y evaluación de los servicios educativos estatales. 
Incorporar a las estructuras y a las plantas departamentales las oficinas de escalafón, los fondos 
educativos regionales, centros experimentales piloto y los centros auxiliares de servicios docentes. 
Asumir las competencias relacionadas con currículo y materiales educativos. La prestación de los 
servicios educativos estatales y las obligaciones correspondientes, con cargo a los recursos del situado 
fiscal, se hará por los departamentos, caso en el cual los establecimientos educativos y la planta de 
personal tendrán carácter departamental, distribuida por municipios, de acuerdo con las necesidades de 
prestación del servicio; de todas maneras, la administración del personal docente y administrativo se hará 
conforme a lo previsto en el artículo 6o. de la presente Ley. 

De lo anterior se concluye que por disposición legal el servicio público de educación sería prestado en conjunto por 
los municipios y los departamentos, presentando los establecimientos educativos y la planta de personal un carácter 
de departamental, por tanto no puede el Ministerio de Educación Nacional entrar a resolver aspectos que hacen 
parte de la autonomía de los entes territoriales. 

 
6.  PETICIÓN 

 
Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por este Ministerio, le solicito muy respetuosamente a ese 
Despacho al momento de proferir su fallo, se declare probadas las excepciones propuestas, se deniegue así 
mismo las suplicas de la demanda y además se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos 
procesales al demandante. 
 
 
 
 



 

 

 

7. PRUEBAS 
 
No me opongo a la solicitud de pruebas efectuadas en la demanda, siempre que las mismas resulten pertinentes 
y conducentes. 

 
DOCUMENTALES 

Tenga en cuenta señor Juez que no se anexan los antecedentes administrativos, dado que no obran  en esta 
entidad, como quiera que  el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  carece de responsabilidad frente a la 
obligación que solicita el demandante, teniendo en cuenta la descentralización del sector educativo, y 
consecuentemente que son las entidades territoriales las que cuentan con las historias  laborales y antecedentes 
administrativos de los hechos generadores de las demandas, razón por la cual solicito que los oficie a la entidad 
territorial correspondiente. 
 

8. ANEXOS 

 

1. Poder conferido por parte de mi representada, el cual allego con la presente contestación. 

2. Sustitución de poder a mi conferido 

3. Resolución de nombramiento y Acta de Posesión. 

 
 

9. NOTIFICACIONES 

 

Las demás partes, como se indica en el escrito de demanda. 

 

EL Ministerio de Educación Nacional, las recibe en la Calle 43 N° 57 – 14 Centro Administrativo Nacional CAN de 

Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 

 

El suscrito apoderado judicial en la secretaria de su despacho y/o en la Calle 18 # 6 – 31 Oficina 201 de la ciudad 

de Bogotá, E-mail: jp.teorema@gmail.com. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
JHON EDWIN PERDOMO GARCIA 

C.C No. 1.030.535.485 de Bogotá  

T.P No. 261.078 del C.S. de la J. 
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